
N U M . i  3 M artes 3o de E nero  de 1 8>4 8  C U A R T O S

S a le  M artes, Jueves y  Domingos. |
J^as reclamaciones se harán al Señor 
Ge fe  Político; y  los nasos á esta re
dacción serán francos de porte.

E n  esta Capital u n  m es. . . , rs
Id . por tres meses..............
F u era , un mes franco de p o r té . U  
Id . por tres meses....................

DE ALBACETE

G obierno  S u pe r io r  P olítico de la  P rovincia

de A lba cete .

C ircular nú ni. 2 7 .

El E xcm o . S r .  Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha 1 1 del corriente  m e dice lo que  

copio.
„ L a s  cuadrillas de malhechores que  recorren im 

pun em en te  a lgunas provincias rJel reino, han llamado 
r metidas veces la atención del Gobierno de S .  M. 
A u n q u e  sem ejan tes  crím enes provienen hasta  cierto 
punto de la relajación social introducida por la ultima 
"u e rra  y Por las turbulencias  políticas, no son de tal 
natura leza  q u e  no q ue  lo alcancen á remediarlos una 
persecución activa y una severidad inflexible.por las, 
autoridades á quienes la ley confia la conservación del 
orden y  q ue  forman el p r im er apoyo de la s e g u n 
dad personal. El titulo 31 del libro Í 2 .  de la novísima 
recopilación provee al descubrim iento  y represión de 
los va "os, ociosos y gente  m alentretenidá, semillero 
constante  del mal q u e  ahora se lamenta; y las Reales 
instruciones d e . 3 3  de Agosto de 1 8 1 4 ,  8  de Mayo 
de 1 8 1 5  y 1 0  de Julio de 1 8 1 7 ,  aunque  modifica
das en gran parte  por la índole de las instruccio
nes v i e n t e s ,  ofrecen todavía á una autoridad  celosa 
no pocos medios pava con tr ibu ir  al solicito anhelo de
S .  M. q ue  no puede m ira r  con indiferencia un e s ta 
do que tanto  cede en perjuicio de las comunicacio
nes y del comercio y q ne  dando lugar  á equibocados 
juicios, redunda tal vez en descrédito  de h  Nación. 
E n  este supueto , m ien tras  el Gobierno com bina y 
plantea un sistema completo de protección y s e g u n 
dad bien ordenado y conforme a la .legislación ac 
tual, ha tenido á bien S . M. m a n d a r  q u e  los Gefes 
políticos observen las reglas y prevenciones si
guientes.

1.a A  los Gefes políticos in cu m b e  todo lo rela
tivo al orden público, den tro  y. fuera de  las pobla
ciones, en  el limite de su junsd ic ion  según  lo dis—

puesto  en el articulo 2 3 8  de la ins trucc ión  de F e 
brero  de 1 8 2 3  quedando  p o r  lo m ism o  s u a t o s  á 
la responsabilidad m as  es trecha ,  en  el caso d e  cual
qu ie r  robo cometido en su  provincia, s ie m p re  que 
no llagan constar  las precauciones ó m ed id as  q u e  
hub ieren  adoptado  para  llenar cu m p lid am en te  el L
b er  que  les im pone la ley y  la  na tu ra leza  de su 
careo.

ó los alcaldes las leyes “ c f p f k d a Í q u e  L T n  « f e

n a  reclamación á la autoridad  d i l i t a r

^  G °s Gefes políticos además del a u x ih 0 rl , 
M . N . , pondrán  á disposición de Jos A lcaldes  1 
za de seguridad pública  que pueda ex¡o-Jr  , ^ r " 
secucion activa de alguna cuadrilla de. ,, P e r ~

6 . a E n  el caso de no ser b a s t q ^  a 'h ech o re s  
los Gefes políticos impetrarán d e  U es.ta  fuerza 
ta r  el auxilio de la fuerza de l  p -  a u t o r id a d  Mili- 
previsto en el artículo d e  |  ^e r c i t o ) s eg ú n  li 
de Febrero .  , a  Cl^ d a .  instruccioi

De Reol orden | 0

gencia y  c u m p l im e n to . "  ' p a ra  su  inteli
A  nn pues ,  de  hac

esta p ro v in c ia  g u a rd a rá n  v  i ^ " ^ i t u c i o n a l e s  de 
venciones sigu ien tes . a n  g u a rd a r ,  Jas p re-
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1 .a Exigirán á los dueños de las fondas, p a 
radores, venias y mesones, una relación de los via
jeros que pernocten en los mismos, espresando si 
llevan ó no pasaportes, y cuidarán de rccojer estos 
para refrendarlos.

2 .a La relación de que habla la anterior pre
vención será presentada al Alcalde ó á quien haga 
sus veces, antes de las diez de la n o c h e , t

3 .a E n  el caso de que algún viajero no lleve, 
pasaporte,, el Alcaide obrará con él conforme á las 
Reales ordenes y reglamentos que rigen en eh  par
ticular. u .

47  Los Alcaldes obrarán con los vagos, ociosos., 
y mal entretenidos que haya en los pueblos con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes que se insertan 
a continuación y á las demás que rigen en la m a
teria.

8 .a E n  el caso de que tubiesen noticia de que 
gente^ sospechosa recorriese por el término de su 
jurisdicción, sin perjuicio do darme parte según lo 
exigiere el caso, reclamarán inmediatamente la fuer
za de M. N. que crean necesaria y saldrán en su 
persecución, participándolo á los de los pueblos in— 
InC 1.alos Y al Gefe de la fuerza del Ejército mas 
pioxima, á fin de que todos obren de acuerdo para 
procurar la captura.

G- En el caso de verificarse un robo exijiré 
no mayor responsabilidad al Alcalde en cuyo térm i-

se ejecute, siempre que no me prueve que no 

toda° e ' ]í.ar' . ° ' , J  fiuc no existe en el pueblo ni en 
tenp SU ■luris^ ICI'on persona alguna á quien pueda 
„ t' [ “B Por sospechosa, ó que pertenezca á la cía— 

a VaJ?os' 0010803 y gente malentetenida. ' 
dores 1 , 0"aprehensor 0 descubridor de perpetra- 
n:ij „ 6 osnr°t>0S á correo gabinete ú  ordinario,

tific!do 'con* ^  p ú p W .se rá i  gra-,
on i t» , 4U rs. vn. con arreglo á lo prescrito

i b  9 “  *  80 de Mavo de 1833.
Albacete 2 8  de Enero de 1 8 4 4 .

José Matías Belmár.

ciar;

Declaración de vagos.

V  Real orden de SíTdc Abril de 1 7 4 5  se de-
da vagos: el que  sin oficio ni beníficío, hacien- 

tencia n!’V' ve sin saber d e q u e  le venga la su b s is -  
algUn pa(^ 'd io s  lícitos y  honestos: el que teniendo
milla  .  . . )!"a A A m o I . .m n n l í i  n  cionrln rmn n a  fa~milia, no ¡¡ rj ' ó  emolumento, ó siendo hijo de fa- 
j ueg°, eotop;tñi^ rv<e otro empleo que el de casas de 
sospechosos, ? ^  f in a d a s ,  Irecuencia de parageá 
destino en demostración de em prende;EÜSÜÜ

le esta
, uuiosna; nQrni “ u° s.

lo (

cosa, que de escandalizar con la poca re v e re n c ia  ú  o b e 
diencia á sus padres, y con el ejercicio d e  las m a la s  
costumbres, sin propensión ó aplicación a la c a r r e r a  ciue 
le ponen: el que  andubiere distraído po r  a m a n c e b a 
miento, juego ó embriaguez: el q u e  sos ten ido  d e  la  
reputación de su casa, del poder ó r e p re sen tac ió n  de  
su persona, o lasde  sus padres ó pa r ien tes  no v e n e r a  
como se debe á la Jqsticia, y v u s c a  las ocas iones  d e  
hacer ver de q ue  no la tem e, disponiendo ro n d as ,  m u -  
sicas,, bayles en los tiempos y  modo q u e  la c o s tu m b r e  
Permitida no autoriza, m  son regulares  p a r a  la h o -

e d n d % n T * * '* ^  ^  T " ' " "  P ^ b i v i d a s ,  en
edad en q ue  no pueden aplicársele las p en as  i m p u e s -

■
sin crianza, sujeción ni oficio, por lo r 2 '
den, cuando la razón mal ejercitada
mino de la ociosidad voluntaria: los n UP nn !?n a  e lcn~
egerc ico  q ue  el de  gaiteros, bolicheros v

S iE S E E F Fñas  magicas, perros y  otros s i m a l e s  a d Z r  i "  '  
m o  W  m prmotinas, ó gatos que  las S "  
q u e  aseguran su subsistencia, feriando sus  h a b r l  
y las de los instrum entos q ue  llevan, al di a d e s> 
que  quieren  verlas, y  al perjuicio de las m ^ f ' 0 d e  los 
con este protesto venden, haciendo cree as G116
medios aprobados p a ra  todas enferm .1 ? Ue ,son r e ~  
andan de unos p u l l o s  d oíros c „ „ l os 9 ^

m antenerse  ocho días, s irven de  inclinar á los n‘ Fa 
chachos á qu itar  de su s  casas lo q u e  pu ed en ,  para 
prarlas, por q u e  los tales vendedores tom an’ w )  C° m "' 
to les dan en cam bio .” 0 Cuan -

Por  el capitulo 3 3  de la instrucción f]n 
res, inserta én cédula de 1 5  de Mavo l C,0Lre3 'd ° -  
previene lo siguiente:” E n  la olese d /  v a t 1 7 8 8 - “  

b ien  comprehendidos y  deben t ra ta rse  0015^ , ^ ? '  
menestrales y  artesanos desaplicados que ,  aun a u  7 ^

ganoGcw no trabajan lamayor partedelaño  por d l"
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sid ia ,v ic iosúho lgazaneria ;  á c u y o f i n e s t a r á n  siem
pre á la vista para saber ios que incurren en esto 
vicio.”

 ̂ por Reai orden circular de 1 5  de Mayo de 
1 8 d 2  se p re v in o á lo s E r ib u n a le s y d u s t ic ia s ,q u e  tra
ten como v a g o s á  todos los que se dirigieron á Ro
ma con cualquier protesto sin e s c e p tu a r e ld e  obliga- 
cien de conciencia,sino fueren habilitados con p a sa -

Todo hom bre  ó Mugen q ue  fuere sano, ó tal que 
pueda afanar, sean apremiados por los Alcaldes de las 
ciudades, villas y  lugares de nuestros Reinos, que áfe- 
nen y vayan á t raba ja r  y  la b ra r  ó qug  v i v L  con 
Señores, o que ap rendan  oficios en q ue  s e m a n le n -  
gan, y no les consientan q u e  esten baldíos, y  que  lo
llagan 
liaren baldíos

asi p r e g o n a r ; y ^ i d e s p u é s  d e l p
t ^ m . ^  ^  les hagan  da

rogón los h a -

parte despachado p a r o l a r .  Gobernador del consejo, y ^ ^ l 700l10f0000d e l o s l u g a r e s ; y m a n d a m o s ^ l ^ 7 t ^ d
ó por la primera secre ta r ia  d e E s ta d o .  ticias, que ló hagan asi guardar, s o p e ñ a  de  nerder

P o r a u t o d e l a G a l a p l e n a d e  b d e A h r i l d e  78tf sus oficios y ° s t o s e e n t i e n d a , s a l v o s i h m r e n  h o m -
s e m a n d ó ,q u e á c a d a  u n o d e lo sp ro cesad o s  por leva hres enfermos y lisiados en sus cuerpos, p  h o m b r e s
se le formase su m ariad  pieza de autos separada, sin m u y  v ie jo s ,ó m o zo s  menores de edad de done años
incluir en ella d osó  mas, á a u n q u e lu e s e n  de u ñ a d a -  L ey  8 7  Rerogacion del articulóte d é l a  lev  a n 7 ^  
s e ; y q u e d a d a c u e n t a á l a G a l a , s i s e l e a p l i c a s e a a l -  te r io rsobreaplicacion  de los bagos casados.

. e  ^  Rabiendo a c red i tad o la  esperiencia, que m uchos
vagos y m alen tre tem dostom an el estado del m atrim o
n io ,c o n e l  objeto d e c o n t in u a r  e n s u s  desarregladas

v id a s , s m la c o n t ig e n c ia d e s e ra p re e n d id o s c o m o  tales, 
y ° l ^ d o s a f s e r v i c i o d e l a s a r m a s , c o n a r r e g l o a l a r -  
t t c u l o f l d e a u l U m a o r d e n a n z a d e l e v a s v c c n v i e n i e ^  
do a l h i e n d e m i s e r v i c i o y d e l a c a u s a p f i b h c a  cortar 
los graves perjuicios que de su  observancia se ori
ginan; he vemdo en derogar el citado articulo ti v  
mandar, q u e n o  solo fuesen c o m p r e n d i d o s  e n ’ la 
lév a lo s  que se hallen en iguales circunstancias si
no también c u d q m e r r e o  que  se halle d e te n id o p o r  
a l g u n o d e a q u e l l q s d e h t o s , q u e n o s i e n d o e o n t r a r i o s
a l a c o m u n  estimación de las familias, n i d o  los

mismosque l o s c o m e t e n , n o s e o p o n e n  al honroso
servicio de las arm as.

nun servicio, se le notificara la providencia, y en caso 
de suplica ,se  le admitiese con c a l id a d d e  ju s t i f ic a ran  
ocupanon en el preciso termino de tercero día con ci
t a c i ó n  del Fiscal de 18.M ; y s i n  otro term inóse  deci
d i e s e  l a  confirmacionórevocacion de la providencia.

vtrut.n  31  1 3  Novtstvtv Rucorm vcm N.

R e Jas Frajas tj tuada d cp ro cc d c r  cu su  destina”

L e v I B  Penas de los bagamundos de ambos 
s e x o s y  f a c u l t a d  d e t o m a r l o s y  servirse de ellos.

Grande daño v i e n e á l o s  nuestros Remos por ser 
c u e l lo s  consen tidosygobernados  muchos vagam un
d o s  h o l g a z a n e s , q u e  p o d r i á n t r a b a j a r y v i v i r  de su 

lo hacen; los cuales no tan solamente v i-

anos

alan, y n0 -  , • , . ,
ven del sudor de otros sin lo trabajar  y  merescer,
m a s a u n d á n  mal ejemplo á otros que  los yen h a -  
cer aquella vida, por lo cual dejan de trabajar, y 
tornarse á la vida de ellos, y  por esto no se pueden 
hallar labradores, y fincan muchas heredades por la
b ra r  y viencnse á ermar. Por ende nos, por dar 
remedio á esto, mandamos y ordenamos, q u e  los que 
ansi anduvieren vagamundos y holgazanes, y no qui
sieren traba ja r  por sus manos, ni vivir con Señor, 
sino fuesen tan viejos y  de tal disposición, ó to
cados de tales dolencias, que conoscidamente parez-
can o rsu a sp e c lo ,  que son hombres y  mugeres que  por

sus cuerpos no se pueden en ningunos oficios proveer ..................
ni mantener; que todos los otros hombres y  mugeres que  se uniforme el tiempo de unos y otros; p r e  • ’
asi vagamundos, que  fueren para servir Soldadas, ó niendo a mis. Chancilleriasj Audiencias y d e r p as j

„anados, ó hacer otros oficios razonablemen- ces que  deban en tender ep la declaración v ' , . Ue~
l * !  aV "quisieren afanar ni servir á Señor, que cual- cion de vagos, ser mi Real animo, , 8P 1Ca_'
M  n?c joS nuestros Reinos los pueda tomar por de ocho a ñ o s a  todos los que se d e s t ín  °  *lem po

^ mGr, ririqc] y sirvirse de ellos un  mes sin soldada, aptos p a ra  el servicio de las a r r í a s  sin í v  X sean
c„i.0U les dé de comer y de beber; y  si alguno no guna, aunque  la haya en los de fec tos  — 1St,lncion

Ley 9 .  Destino fijo por t iem po  d e  ocho añ 
d e  los vagos aptos para  el servicio de las a rm a s  

E n terado  de v a n a s  representaciones d e  los Capi
tanes  Generales, y  de los repetidos recuerdos de mu
chos individuos aplicados al servicio de las arm as en 
calidad de vagos, sobre que  se des t inen  estos a los cuer
pos Españoles; y deseando ev i ta r  el disgusto, que 
u n a .  odiosa diferencia en  el t iem po  p o d r i f  ocasionar, 
en tre  los individqos de u n  cuerpo, viendo que se 
d e f in a n ,  po r  menos á los vagos q u e  a los quintos, 
sin em bargo  de ser estos de una clase distinta, y  p r e 
ferible a la de  aquellos; h e  tenido á bien r e so lv e r

I | eS "dé de comer y de beber; y  si alguno no guna, aunque  la haya en . . .
lopV* melare asi tomar, qué  la Justicia de los lugares acredores a e s t e  destino. L o
S m S H  cada uno de los vagamundos 
zanes sesenta azotes, y  los h e c h e n d e  l a \ i l l a

'fiUG les hagan

y h o lg a -

a )i

sejo para  su

íSte aesuuu. juu q U ep  nagai
cumplimiento a  W  m ,tUniCará mi Con
g o s  Ub Iribunnl/vc .. .1___

^ ______________  ,  , ,  Jueces á  quienes t o q a ^  Y

y s¡ jag justicis  api no lo hcciesen, que  pechen por r e m i s i ó n ^  j a g o s  aco m p a ñ e n  la  S’ q u e  con la

cada uno de los dichos holgazanes seiscientos m a ra -  ta  de cada uno, p a r a  q u e  n u e r t  COrresP ° 1nclÍen te  no- 
W i s  nara la " " ^ t r a  cámara; y  los dosciensos m a -  al S ^ e r a l  en  el r e n a r t L S T  § ™ n o

el acusador.
i para 

ravedis dellos para
L ev  2 .a D estino de los vagam undos á oficios, 

ó al u rb a jo  y labor ó al servicio con Señores.

que deba h a c e r  de esta » ePai Amiento y  colocación 
Jlmientcs, S b  * “ «® en les respectivos lie -

LeJ 1 1 ■ Desuno de los nobles, aprendidos por
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vagos y . maíentretenidos, al servicio d é la s  A rm as.
con el parecer de mi Consejo,Conformándome __  _____ _____

me he servido declarar por regla genera!, que  to
cos los nobles, que sean aprendidos por vagos y mal 
entretenidos, se destinen al servicio de las A rm as  
en calidad do Soldados distinguidos, observándose en 
la declaración de tales las mismas formalidades y 
reglas prevenidas en Real ordenanza de levas de 7  
de Mayo de í 77o. ( ley 7 . )  para en cuanto á los 
del estailo genera!; teniéndose esta declaración por 
adición á ella.

Ley -i 2. Conducción de los vagos, ineptos pa
ra el servicio d é la s  armas y Marina, á sus respecti
vos destinos.

Con motivo de las levas anuales, que se han 
hecho en el Rey  no durante la próxima guerra que 
acaba de terminarse felizmente, y la que resolví se 
egecutase de tres mil hombres cu principios del año 
proeximo pasado, con el fin de apurar antes de re
currir  á las quintos, los medios mas suaves y fáciles, 
sé lucieron al mi Consejo varias representaciones por 
diferentes corregidores y Justicias del Reino, pregun
tando el destino que debían dar á los levas ineptos pa
ra el servicio de las armas, desechados por los ofi-  
cia.es encargados de su recivo; los unos por hallarse 
con males habituales, otros por no llegar á la talla, y 
algunos por pasar de la edad de cuarenta años.... 
Lnterado yo de todo y deseando reunir bajo do una 
providencia todos los puntos que requieren declara
ción ó regía constante, para remover en lo sucesivo 
tonos los estorbos ó embarazos que han ocurrido 
c-n o pasado, conformándose substancialmente con 
e dictamen de mi Consejo, he venido en declarar 
y mandar, que en las sucesivas levas se obserben 
Jas reglas siguientes,

1 3 T
• Los mozos sanos y robustos, que fuesen 

ce.'CC indos para el servicio de las armas por no te- 
nri ia taha correspondiente, se aplicarán a l a  Mari
na, en donde se admitirán para el servicio de ba
tallones, conduciéndolos á las cajas, que por mi Real 
orden, que se comunicó en 18 de Julio de 1 7 7 4 .  
ppndé ■establecer en los tres departamentos de Cádiz, 

®**ol y  Cartagena para deposito en las cárceles de 
na ^ - f á c ia d o s  por  las Justicias á servir en la t r o -  

9*1 ^ r i n á ;  y  son los siguientes.

0 apocará al servicio de los bajeles, s e g ú n  t e n g o  re  
suelto: en cuya consecuencia se e n te n d e rá n  las  J u s -  
ticias con los Intendentes de las p rov inc ias ,  y  C o
mandantes de los Departam entos de M a r in a  en  su s  
respectivos casos, y especialmente las de  las m is m a s

jas, en a inteligencia do haberse  re n o v a d o  las o r
denes.

3 .a Los vagos ineptos para  el se rv ic io  d e  las 
mas y del dé Marina, que  no tup iesen  o tro  de li to  

T L  2 ° '  Y también los m u c h a c h o s  d e  c o r ta  

tiran -H n  " 2 "  .alin ;nc*'dos Por Vclg o s> se  r e m i -

|:|S7H£Bhs
Directores de los mismos hospicios ana  c e r f f " '

concedido, y  pueblo á donde va  á fin r  S® ^  íl a  
previniendo tam bién , que  debe d i r i fo rse ^  r f ,d e n c ía 5 
ia ,  hasta  p resentarse  con la m i s ¿  
la Justicia  de tal pueblo; quien le a, |m y  1.Cacion ^ 
vecindad, cuidando de sü. conducta v r ' ^  . Y d a r á  
perm itirle  q u e  buelva á la vida Lo) ^  'Cac' ° n , s in  
gan te ,  pues de lo contrario se ra  Y v a -
rosultas. ^ P o n s a b l e  á  fog

5 . a No habiendo todavía en el R  • 
núm ero  de hospicios y casas de  misericordia ' ^ t e  
hiendo mezclarse con los dem as hospicianos ’l ^ n °  d e 
que  ademas de su vagancia se contemplen °S Van o s > 
perjudiciales, para  que  no les in f lu va l  C° n vic ios
se destinarán Salas ó lugares de• 9 a -’i;-.nna; y  son ios siguientes. «e ut»uua»au ««,<.=, v  «ugares a e  co rrecc iSUS , c .6i,D10s;

j C' . ("-Tiforme ó lo que tengo resuelto en la ci- los mismos hospicios, en que con senarnr.-00 Cont,o u a s  á
. 1,11 A M  I i I ._   nr.lt r n c u b in d n s  SP. p m n lp p n  on  c ° 10n estos  vao-rro

re s a b io s ;

M 'l' A al orden, se depositarán los vagos apli
respectiva de M arina  en las cárceles de las
cualquiera d e ^ f o  en habiendo  á lo menos diez en 
donte General 5  A sa rá n  las Justicias al C om an- 
de tropa pronerciZ'i'X^, para q u e  cmbie partidas 
tal del D e p a r t a m ^ 2 c  7 ' Jos conduzca á la c a p í-

resabiados se empleen en jog f r a h f o ^ ’00 estos  v a .8°s 
huertas  y demas faenas de la casa d c  *as  ° ^ vas,

G7 ^ « u e n c í a d e l o % u e , t o p n  , -
lo antecedente los Tribunales y Justicia» n , r u ~ 
á delinqüente alguno, h o m b re  ó m u e e r  n ? , es l l .n a ra n  
casa de misericordia ó caridad con este TosP 1Ci0 °  
evitar la mala oniníon. voz v nrlt'noXm.i . P ^ b r e ,  p a r a

é los reos al presidio, ó encierro ' d s c „ r « c c  on t  n u e  
cuide d  hospicio, con espresion b a s tan te  q u e  108X  
tinga, y desengañe al publico.

7  ’ Y  los vagos_q„0 escodan d e  c u a re n ta  a ñ o s  
se aplicaran a obras, o a los hospicios s é g u n  s u  e d a d  q 
robustez.

$ jerríro  |lf<)rotí

7V  * *  d  d «  que u  °'l» mas innirm »'» , 
los Intendentes de L  n,„v”  íe6“''« en ella, abonen, 

ol I>an V prest de cueíta * 7 7  f  « " « H *  
md SI ya es tu fa -an  *  |os , A P « >  6 * * ,  co-

j iucbtn a proposito, 
3mprí«ta í t  n .
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Numero  1

Gobierno Político: Circular insertando la Real  
orden que previene que en el termino de 15 dias  
se hallen  en sus destinos lodos los Em pleados nom 
brados por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península.

Intendencia de Rentas; orden de la Dirección  
señalando los derechos que han de pagar en las 
A duanas los tejidos de Lana.

Tesorería de Rentas: Estado de Ingreso y distri
bución del mes de Noviem bre de 1 8 43 .

Numero  2.°

Gobierno Político: Circular que previene que  
los Pueblos se provean de los documentos de P o li
cía para el presente año.

Alocución del Señor G efe  Político de esta P ro
vincia.

Num ero  3.°

G obierno Político: Se principia la inserción de  
la L ey  de organización y atribuciones de los A y u n 
tamientos.

Numero  4-°

G o b i e r n o  Político: Circular i n s e r t a n d o  el R eal  
Decreto s o b r e  a r r e g l o  d e  las oficinas d e  los G o b ier
n o s  P o l í t i c o s .

Id. para la formcion del Cuadro general de  r e 
em plazo  d e  cesantes para cubrir las Vacantes en el  
cuerpo Adm inistrativo.

Id .  Se previenen  reglas para q ue puedan ver if i
carse los nom bram ientos de aspirantes á oficiales del  
cuerpo A d m in istra t ivo  civil.

N um ero  5.°

G obierno Político: Circular insertando una R eal  
orden que previene se abrigue el paradero de D, 
Ju an  L an n e  de Nación francés.

Id .  Para q u e  se axilie á D. Pedro  da Lara ó sn
representante en las operaciones que necesite hacer 
para el Cansino de Hierro que vá á construirse de
la corte á Alicante.

Id .  Para q uc se llaSan las gestiones ne : e s a r i a s  e nId .  r a r a  4 “ --------  -  - -  o—
Lusa d e l  Francés J a q u e s  Coste.

« £ >  £ ¿ M r „  s i  m
goles, A ndrés Sánchez y C n slooa l M arques .

I n t e n d e n c i a  de Rentas: Circular para que los 
Pueblos que indica presenten las Matriculas d e l  S u b 
sidio industrial y  de Comercio.

Id. para que los Pueblos satisfagan el 4„e tri
mestre de C o n t r i b u c i o n e s  del año anterior.

•Diputación Provincial: Circular p idiendo una n o 
ticia de los M ozos q ue han sido alistados para la 
Quinta anterior.

Continua la inserción de la L e y  de Ayuntara!"

N um ero  Q.°

c a ñ i s z  d c l * —

w m m

Pap^l S e l W o  de ^

beres se d i r i j a n \ o r  c o ^ d u c r o l íe  ^ 1 ^ 0  J 7 d e n t s ^ ^  

N um ero  7 .°

varias prevenciones a los Jueces as> con otras

P" a la cap ,ura  á , o s é 'G r - e s o  fu g a d o  d e  1.

Nacionales  d e  la General á los

Contiuua la inserción de la L ey  de A y u ‘ 
lam ientes .  J u u t a=1

N úm ero 8 °

G obierno Poltico: Circular inserta^A  
orden continuación de las instrucción y ° a  R e a l  
eo  egepucion la l e y  de A y u n t a ^ -   ̂ p a r »  
prevenciones al efecto. t o s  C ota  varias

E stado para manifestar e j ^ , 
les que corresponde á cad& p ^ t  conceia-

Circular sobre la p o d a  ¿ e a .

G o b i e r n o

cion d e l  contrab and o . nUS" ^ ”l c u â$’ sobre p e r s e c u -
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R e a l  o rd en  n l e i l U o r ' a L C i r cu l a r  i n s e r t a n d o  la 
nes  nac iona le s  ^  ^ UC *as s u Lastas de  v en t a  d e  b i e -  
pasen  de  9 ruin CpUe Su ta sacion ó cap i t a l i z ac ión  no

C o n t i r l T 2 T n r " ^ 2 " -míenlos. sercion de la L ey  de A y n n ta -

Ntimero  1 0 .

do  varias ! °  ??^,l'co: Circular número 1 9 p id ien-  
Otra j\7 °9nas ®°*)re los montes y  Arbolados,  

gilancia en , re Policia de seguridad y  v i -  
Olra ' y e r n a s  y casas de juego,

de 5 4 .1  i Sobre que se llagan plantaciones
cada vecino. '

*■ p j  a ,  r j z
yentes*6  deudores como segundos contribu-

Otra N . 2 3  Encargando la busca y  captura 
d e ^ G .u e s  G óm ez Vecino de Santiago de Es-

. Otra Tí. 3 4 . P reviene la busca de nueve sus
t itu ios desertados.

i  i-, l fv^e?C‘a- ^ entas: Avisa el nombramiento

Continua la inserción de la L ey  de A yu n ta 
mientos. J J

ITÚum ero I I ,

Número  12 .

tpsss
ir ibuián los P u e b f o s 1“  j 1,0nos con q - c  c o n 
fecc ion es  de la M, j\ d -1  7> Pecc¡on y  S u b i o s -

E = dñ a= ^ S io„ le ,

x t ri sa

m mero 1 5 .

G ob ierno  Político- ,

",do!- Vaeos y  nialeoireie-

I M P R E N T A  B E  H E R R E
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